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la Instalación y declaración de utjlidad pública a los efectos 
de ' la l111posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: PI'imer tramo, a,.poyo 217, lÍnea Matar6-
Malgrat; segundo tramo, ER. Mataró. 

Final de la misma : Primer tramo, ER. Mataró; segundo tra-
mo, apoyo 226, línea Matar6-Malgrat. 

Término municipal a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio : 25 kV. 
Lóngitud en kilómetros: Prlmér tramo, 0,660; segundo tra-

mO,O,ln. 
Conductor : Cobre, 50 m!limetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes de hierro. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2'3 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de , la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la 'misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 10 de enero de , 1900.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.446-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Indústria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléotrica' 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por <(Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la Instalación,. y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora número 4.186 
(<<Femsa») . 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.346 
(<<Motores Sura»). 

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud: 234 metros. 
Conductor: Cable armado subterráneo, 3 x 50 milimetros cua

drados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2(l de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por ' 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 12 de febrero d!! 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.53l1-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

, Cumplidos los trámites reglamentarios en , el ex.pediente In
' coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utllidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea : Estación transformadora número 4.029 
(<<Resistel, S. A.») . 
, Final de la misma : Estación transformadora número 4.648 

(<<Industrias Sala, S. A.»). 
Término muniCipal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio. 25 KV. 
Longitud: 700 metros. 
Conductor : Cable armado subterráneo, 3 x 100 mllimetros cua.

drados sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo ells
puesto en los Decretos 2617 y 2i19'J'l966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; D.creto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1~39, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2(l de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de 'enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la ' imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 12 de feb:r.ero de il968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-L&38-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utf-. 
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domlcUlo en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora número 4.4(}7 
(Abelardo Vera) . 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.777 
(Bascompte Miró). 

Término munici.pal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud: 660 metros. 
Conductor: Cobre (cable armado SUbterráneo). 

Esta Delegacion de Industría, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 2G de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de .enero de 1005. ha resuelto : 

Autorizar la instalaoión de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 14 de febrero de 1~r-'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.543-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Barcelona por la que se autoriza !I declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex.pediente In
i.:oado en esta, Delegación de Industria, promOVido por <(Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUlo en 

' Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caractensticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Cable subterráneo alimentación a esta.
ción transformadora número 4.'19-2, frente el número 20 de la 
calle de Almogávares. 

Final de la misma: Estación transformadora número 4.600 
(<<Igoda, S A.»). 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud: 346 ~etros. 
Conductor: Cobre (cable armado subterráneo), 3 x 100 milf

metros cuadrados. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1009, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2G de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jele, V. de 
Buen.-l.53&-C. 


